
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 
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Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00441 

 

 

Frente a lo manifestado por el demandado el 24 de agosto de 2022 a las 

10:41 a.m., 29 de agosto de 2022 a las 10:37 a.m. y el 5 de septiembre de 
2022 a las 11:41 a.m. recibidos en la cuenta de correo electrónico 
institucional del juzgado sobre la solicitud de la actualización de la 
obligación, la suspensión del proceso y la propuesta de pago, obsérvese 
que es un deber procesal de las partes presentar la liquidación de crédito 
bajo los parámetros que establece el artículo 446 C.G.P.).  
 
Frente a la propuesta de pago deber ser formulada ante la demandante 
para que ella defina lo que corresponda, pues se trata de un acuerdo de 
voluntades que ajustan las partes. 
 
Obsérvese que el acuerdo de pago allegado a la cuenta de correo 
electrónico institucional del juzgado, sólo se suscrito por el ejecutado que 
no por la parte demandante o su apoderada. Con todo, tal propuesta y los 
recibos de consignaciones aportados el 5 de septiembre de 2022 a las 11:41 
a.m., se pone en conocimiento de la parte ejecutante.  
 
En cuanto a la suspensión del proceso estese a lo resuelto en auto de 25 
de agosto de 2022, el cual se encuentra ejecutoriado. Y, además, la petición 
no es formulada por las partes de común acuerdo (art. 161 C.G.P.). 
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el párrafo final del 
proveído que precede.  

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-151 de 9 de septiembre de 2022 
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